
 
Bogotá D.C., febrero 07 de 2024 

 
 

Señores: 
JUZGADO 38 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.                S.            D. 
 
  
ACCIÓN: Reparación Directa 
EXPEDIENTE: 110013336-038-2019-00353-00 
DEMANDANTE: Aracely Sánchez Mosquera y Otros 
DEMANDADO: Hospital Universitario del Valle E.S.E. y otros 
ASUNTO: Sustitución de Poder Audiencia de Pruebas 

 

 
MOISÉS MORA, identificado como aparece al pie de mi firma y reconocido en el 

proceso como apoderado judicial de Aracely Sánchez Mosquera y Otros, acudo a su 

Despacho para designar al abogado OSMAN ARISTIZÁBAL HOYOS identificado con la 

C.C. No. 80.426.067 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 386.467 del C.S. de la J., 

para que en mi remplazo asista a la Audiencia de pruebas de que trata el Artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011, programada por su despacho para el día 8 de febrero de 2024. 

 

El abogado OSMAN ARISTIZÁBAL HOYOS queda revestido de las mismas facultades 

otorgadas al  suscrito para adelantar la Audiencia Inicial, como como las de recibir, 

sustituir, transigir, conciliar,  desistir,  renunciar, y de las  demás facultades que sean 

necesarias para el cumplimiento de este mandato, de conformidad con las facultades 

previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Atentamente: 
 

 
 

MOISES  MORA 
C.C.No. 79.403.925 de Bogotá 
T.P.No. 157.427  del C.S. de la J. 
Correo: moismora51@yahoo.com 
 
Acepto: 
 

 
OSMAN ARISTIZÁBAL HOYOS  
C.C.No. 80.426.067 de Bogotá 
T.P.No. No.386.467  del C.S. de la J. 
Correo: formasencilla@gmail.com 
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